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La presente memoria descriptiva tiene como - 
fin la declaración del objeto sobre el que ha de re­
caer el privilegio de explotación industrial y comer 
cial, exclusivo en el territorio nacional de un Mode. 
lo de Utilidad, de acuerdo con la vigente Legislación 
que, como el enunciado indica, se trata de DISPOSlTi 
VO DE FIJACION DE RUEDAS A BICICLETAS Y SIMILARES.

La invención hace referencia a un dispositi- ** 
vo de fijación de las ruedas que sirven para mante— .. 
ner el equilibrio en las bicicletas y similares común 
mente utilizadas por los niños.

Estas ruedas, que se colocan normalmente en -** 
la parte trasera de estructura, a cada lado de la rue^ 
da trasera, se fijan a dicha estructura a través de - 
una varilla 6 elemento similar rígida.

Cuando el suelo presenta&rregularidades ó cuati* 
do hay algún obstáculo, aun cuando las ruedas grandes** 
de la bicicleta salven este óbstáculo, suele ocurrir . 
que las ruedas pequeñas tropiecen con él y en muchos 
casos la bicicleta vuelca.

La invención tiene por objeto un dispositivo - 
de fijación que elimina dichos inconvenientes.

El dispositivo de fijación consiste en una —  
pletina a modo de fleje que muestra una conformación 
sinuosa en cuyo extremo inferior se fija la rueda pe­
queña de equilibrio fijándose par su extremo superior 
a la estructura de la bicicleta.

La flexibilidad de la pletina y su propia,ccm 
formación con un doblado permite adaptarse a las rue­
das pequeñas a cualquier clase de suelo e incluso sal. 
var los obstáculos por lo que el peligro de vuelco —



queda totalmente eliminada.
Para comprender mejor la naturaleza del in­

vento, en el plano adjunto representamos (a titulo - 
de ejemplo meramente ilustrativo y no limitativo) u- 
na forma preferente de realización industrial a la - 
que nos remitimos en nuestra descripción sobre dicho 
plano:

La figura 1 muestra en perspectiva las piezas 
que sirven para la fijación de la rueda a la estructjj. 
ra de la bicicleta.

La figura 2 corresponde a una vista trasera 
de la rueda trasera de la bicicleta con las ruedas - 
pequeñas que mantienen en equilibrio a la misma.

La figura 3 , muestra en detalle la fijación — 
de la rueda de equilibrio.

La bicicleta ó elemento similar cuanta con - 
una rueda delantera y unarueda trasera (l) donde en 
su utilización para niños y personas que no saben to 
davia mantener el equilibrio se fijan unas ruedas (2) 
pequeñas.

Para la fijación de las mismas, se utiliza - 
de acuerdo con la invención, una pletina (3) a modo 
de fleje que presenta una conformación sinuosa a tra­
vés de uno ó varios doblados.

La rueda (2) se fija por el extremo inferior 
de la pletina (3), y ésta se fija por su extremo su­
perior a la estructura de la bicicleta, a través de 
unas bridas (4) 6 medios similares con sus correspon 
dientes tuercas y tornillos.

La pletina (3) puede regularse en altura pa­
ra su aplicación a diferentes diámetros de ruedas (l)
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En el caso de que las ruedas (2) topen con - 
un obstáculo, la pletina (3) cede y la bicicleta no 
sufre ninguna acción lateral que provoque el vuelco 
de la misma. En el caso de irregularidades en el te 
rreno, las ruedas (2) se adaptan a través de las —  
pletinas (3) a dichas irregularidades.

Descrita la naturaleza del presente invento, 
asi como su realización industrial, sólo cabe añadir *j* 
que en su conjunto y partes constitutivas es posible,,,,*, 
introducir cambios de forma, materia y disposición, 
sin salirse del cuadro del invento, en cuanto tales
alteraciones no supongan variación sustancial del - ...
mismo. *

El solicitante, al amparo de los Convenios — 
Internacionales sobre Propiedad Industrial, se reser 
va el derecho de extender la presente demanda a los * * 
paises extranjero si fuera posible, reivindicando la 7 I 
misma prioridad de la presente solicitud. . *

N O  T A **.
El Modelo de Utilidad que se solicita por —  * .

veinte años para España, de acuerdo con la vigente - 
Legislación sobre Propiedad Industrial, deberá recaer 
sobre DISPOSITIVO DE FIJACION DE RUEDAS A BICICLETAS 
Y SIMILARES, en todo de acuerdo con las siguientes: 

R E I V I N D I C A C I O N E S  
1'.- DISPOSITIVO DE FIJACION DE RUEDAS A BI­

CICLETAS Y SIMILARES, las cuales ruedas se colocan - 
a cada lado de la estructura de la bicicleta ó simi­
lar para mantener el equilibrio de ésta, caracteriza 
do esencialmente por el hecho de estar constituido por 
unas pletinas a modo de fleje que muestran una conf¿.

.../



guración sinuosa y que se fijan por su parte superior 
a través de unas bridas 6 medios similares a la estruc 
tura de la bicicleta, de modo tal que, al topar las - 
pequeñas ruedas de sustentación con cualquier obstá­
culo 6 con irregularidades del terreno, las pletinas 
flexiones y eviten una acción de vuelco de la bici—  
cleta.

2S.- DISPOSITIVO DE FIJACION DE RUEDAS A BI- ' 
CICLETAS YSIMILARES.

Según queda sustancialmente descrito en la - 
presente memoria descriptiva que consta de cinco ho­
jas mecanografiadas por una sola cara, acompañadas - 
de sus correspondientes dibujos.

M A D B I D,
EL AGENTE OFICIAL.-
JUAN DE RAFAEL

J*c!nto Osma
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